
Núm. 30Pág. 1051

B
O

PS
O

-3
0
-1

4
0
3
2
0
2
5

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 14 de marzo de 2025

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora para la actualización del Calendario La-
boral del Convenio Colectivo de la empresa ALEIA ROSES, S.L.U. (ONDARA DIRECTOR-
SHIP, S.L.U.) en la provincia de Soria, recibida en esta Oficina Territorial de Trabajo el día 6 
de marzo de 2025 y suscrita el día 24 de febrero de 2025, por la que se acuerda el Calendario 
Laboral correspondiente para el año 2025, esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atri-
buciones que le están conferidas en el art. 90.3 del Real Decreto Legislativo 2 /2015, de 23 de 
octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en 
relación con el R.D. 831/1995, de 30 de mayo, Decreto 120/1995, de 11de julio y demás de apli-
cación, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
de Castilla y León, en materia de Trabajo,

ACUERDA:
Primero. - Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 

Trabajo de este centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo. - Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO II
CALENDARIO LABORAL AÑO 2025 ONDARA

Sábados, domingos y festivos reflejados, serán días no laborables salvo pacto en contrario.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Siendo la jornada máxima anual de 1775 horas, con jornada tipo de 7:45h/día de lunes a vier-
nes, la jornada efectiva a realizar resultante es de 1744 horas, por lo que el defecto de horas es 
de 31 a disposición de la empresa. A esta cifra no hay que restarle ni las horas correspondientes 
de los 22 días de vacaciones ni los 2 días de libre disposición ni las fiestas laborables de CyL y 
de Soria.

2025

Días/año 365 días/año

Días laborables 249 días/año

Vacaciones 22 días/año

Libre disposición 2 días/año

Horas convenio 1.775 h/año

Días efectivos Jornada ordinaria Horas/año Horas convenio
BOLSA 

HORAS TEÓRICA 
ANUAL

225 7:45 h 1.744 1.775 31 horas

Soria, 6 de marzo de 2025. – La Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, Noemí Molinuevo 
Estéfano 680


